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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
PUERTOS DE LAS ILLES BALEARS

3530 Información Pública relativa a la solicitud de concesión administrativa para la ocupación del
dominio público portuario asociado a la “Instalación de antiguo vagón del ferrocarril como oficina
de información turística del Ayuntamiento de Sóller” (Puerto de Soller)

El Ayuntamiento de Sóller presenta el 14 de febrero de 2018 solicitud de concesión administrativa para ocupar 47,53 m2 para la instalación
de un antiguo vagón del ferrocarril como oficina de información turística, dentro del dominio público portuario del puerto de Sóller, cuya
gestión corresponde a Puertos de las Islas Baleares, junto con el Proyecto de Obras para la adecuación del referido espacio, suscrito en el mes
de octubre de 2017 por el Arquitecto Municipal D. Gabriel Buades Crespi y Fermí Miró Bauzá, Ingeniero Municipal, comprensivo de las
obras a ejecutar en zona portuaria del puerto de Soller de adecuación del espacio para la ubicación del vagón. 

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 10/2005, de Ports de les Illes Balears, en el articulo 80
del Drecreto 11/2011 de 18 de febrero de desarrollo parcial de la Ley de Puertos, y en el artículo 83.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete al trámite de información pública mediante este anuncio, el mencionado
proyecto, por el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma,
para que las personas físicas o jurídicas que se consideren afectadas puedan consultarlo y alegar lo que estimen procedente en relación al
mismo.

El proyecto podrá ser examinado en las oficinas de Ports de les Illes Balears, C/ Vicente Tofiño n.º 36, bajos, Coll de’n Rebassa, de Palma, y
en el Ayuntamiento de Sóller, los días y horas hábiles de oficina.

Palma, 27 de marzo de 2018

El Vicepresidente Ejecutivo de Ports de les Illes Balears
Xavier Ramis Otazua
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